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BOLETIN ECLESÍASTÍCO 
DE LOS OBISPADOS DE 

S i L i M i N C i l Y C I Ü D A D - H O D R I G O . 

Contestación del Excmo. é limo. Sr. Obispo de la Dió-
cesis á la circular de 6 del actual del Excmo. Señor 
Ministro de Gracia y Justicia. 

EXCMO. SEÑOR: 

Tengo el honor de a c u s a r á Y. E . el recibo de su 
atenía comunicación del 6 del corr iente , en la cual se 
sirve mani fes ta rme con cuanto agrado y complacencia 
S . A. el Regente del Reino se h a enterado de las e x h o r -
taciones pastorales que recientemente dirigí á mis a m a -
dos Diocesanos inculcándoles el respeto y obediencia á 
las autor idades constituidas, fundamen to de la paz que 
hace felices á los pueblos. En ello, Excmo S r . , creí 
cumpl i r con uno de los deberes de la misión que Dios 
se h a dignado conGar á mi debil idad; y soy de opinion 
de que lejos de h a b e r contraído con mi conducta mé-
rito a lguno ext raord inar io , he hecho en servicio de la 
religión y de la pa t r ia mucho menos que mis demás 
he rmanos en el Episcopado. 

Cualquie ra que sea la diferencia en el modo de e x -
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presarse según la índole y carác ter ele cada uno, todos 
los Prelados profesamos la misma fé; lodos p rocuramos 
pract icar la misma moral ; todos enseñamos la misma 
doctrina y reprobamos con el Sumo Pontífice los errores 
iñodernos contenidos en el Syllabus que acompaña á la 
Encíc l i ca Quanta Cura de 8 de Dic i embre de 1 8 6 4 ; y 
todos en fin amamos á nuestra pa t r i a , á los hombres que 
r igen sus destinos sin distinción de matices políticos, y 
oramos á Dios por ellos, lista es la conducta uniforme de 
los Príncipes de la Iglesia. Así, respetando y aca tando 
el decreto de S. A. de la espresada fecha, sin que sea 
mi án imo last imar en lo mas mínimo el sen t imien-
to de la propia dignidad de la elevada persona que 
lo ha dictado, séame permitido manifestar á Y. E . cuan 
dolorosa me es la clasificación que en él se hace de los 
Pre lados . 

Por lo demás, puedo sin temor de equivocarme, a s e -
g u r a r á V. E. que la iglesia y la civilización verdadera 
an t igua y moderna han sido, son y serán s iempre a m i -
gas , reconociendo esta á aquella por su Madre y Maes t ra . 
S iempre vivirán las dos en suave a rmonía , asi como ni 
la u n a ni la o t ra , sin negarse á s í misma , se podrán j a -
más reconciliar con el e r ro r , la inmoral idad y el deso r -
den , que son los g randes obstáculos al bien entendido 
progreso social, que la religión de Cristo h a en todos 
t iempos inspirado, patrocinado y promovido, cua lqu ie ra 
que sea la forma de gobierno ba jo la cual se h a y a i n -

tado ó se^pretenda rea l i za r . 

l á S f r r c ^ i 
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Suplico á Y. E. se d igne acoger ben ignamente esta 
respetuosa y f r anca manifes tac ión. Me la inspira mi 
a m o r a l a religión de la cual soy indigno minis t ro , y á 
la pa t r ia , á la que no cesaré de se rv i r . 

Dios g u a r d e á V. E. muchos años . S a l a m a n c a 16 da 
Set iembre de 1 8 G 9 . — F R . J O A Q Ü I N , Obispo de Sala-
manca.~\). S . B . — E x c m o . S r . Ministro de Grac ia y 
Just ic ia . 

SECRETARÍA DE CÁMARA. 

En el n ú m e r o 2 4 del Boletín Eclesiástico de estos 
Obispados del ano de 1 8 6 7 , p á g . i l 3 y siguientes , se 
hal lan rep roduc idas a l g u n a s prevenciones publ icadas 
ya an te r io rmente p a r a conocimiento de los Sres . P á r -
rocos y Ecónomos de a m b a s Diócesis, re la t ivas á la 
formacion de l ibros p a r a las pa r t idas Sac ramen ta l e s , á 
la conducta que han de observar con los Visitadores de 
la renta del papel sellado y a t r ibuciones de estos con-
forme á los ar t ículos 9 y 10 de la Ins t rucción, y S . E. I . 
el Obispo mi Sefior me enca rga nuevamente l l amar s o -
b r e ellas la atención de dichos Sres . Pár rocos y E c ó n o -
mos á fin de que se a tengan ext r ic tamente á su tenor, 
y conforme á la 8 . ' den cuenta de cua lqu ie ra es t ra l imi -
tacion con que se pud ie ra proceder en este asunto . 

S a l a m a n c a 16 de Set iembre de 1 8 6 9 . — j P r . Ramón 
de Iglesias y Monlejo, S r i o . 
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EL MATRIMONIO ANTES DE JESUCRISTO. 

B. 
SU DIVINA INSTITUCION. 

Creando Dios al hombre en un principio lo dividió, 
por decirlo así , en dos sexos, varón y h e m b r a . Qui 
fecit hominem ah itiilio, masculum et fceminam fecU 
eos (1) : y los ordenó al connubio, é hizo de ambos un 

. solo é indivisible principio de propagación de la especie 
humana . . L a existencia del hombre y de la muje r ais-
lada y separadamente considerada es bajo cierto pun to 
de vista imperfecta , y tan solo en el conyugio recibe 
su complemento. 

El matr imonio, pues, puede considerarse como una 
especie de fusión de dos personas en una sola, que re-
presenta por completo al individuo h u m a n o . 

Dios que en la creación de los demás seres vió que lo 
h e c h o e r a b u e n o , et vichi Deus quocl esseí bonum ( 2 i ; 
dijo despues de haber formado al hombre : « n o es bueno 
que el hombre esté solo; hagámosle ayuda y compafiia 
semejante á él (3) . Y tanto es asi, qne mient ras el h o m -
bre pe rmanece solo, siente inst int ivamente que algo le 
fal ta; esper imenta en su corazon un vacío, y parece 
necesita de otro corazon que sea como un contrasello 
del propio, el eco fiel de sus afectos, de sus alegrías y 
de sus penas , y el compañero indivisible de su v i d a . 

(\) Math, 19.—(2) Goü. l . - ( 3 ) Gen. a. 
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Ksta es la regla genera l , s iendo una escepcioii de la 

misma el estado de aquellos, que en alas do su ardienle 
amor al Bien Inflnito, y con los auxil ios (ie una g rac ia 
especial ge elevan sobre su propia flaqueza, saben bas-
tarse á sí mismos, llegan hasta el heroísmo de la v i r tud , 
y viviendo aun en la t ierra , son por su castidad y pu-
reza , semejantes á los ángeles de Dios en el cielo. 
Tales fueron en el ant iguo testamento Abel, he rmano de 
Cain, Melquisedech, Josué , El ias , Elíseo, Jeremías y 
Juan el Bautista (1) ; y en el nuevo son innumerables 
los jus tos de uno y otro sexo, que pract icando los c o n -
sejos evangélicos renuncian á toda satisfacción, aunque 
lícita, de la carne , y viven llevando en su cuerpo la 
mortificación de Jesucristo, y g u a r d a n perpe tua c o n t i -
nencia . 

m por esto el estado de virginidad a r g u y e i m p e r -
fección contra el del matr imonio; porque si santo es 
aquel y digno de a l abanza , santo es también este, v m u v 
honrado y privilegiado por el Espíritu Santo en las 
letras s ag radas . 

El matr imonio es un contrato, porque su realización 
depende del libre consentimiento de dos- voluntades que 
recíprocamente se obl igan . Es un contrato na tura l por -
que tiene ín t ima conexion con la na tura leza ; está f un -
dado sobre un derecho que dá la na tura leza , y es d i r i -
gido á un fin que la misma quiere y propone. Es un 

(1) Cornel. á Lap. iu c. 4. Gen. et alibi. 
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hecho personal que no se refiere al tronco doméstico 
del cual se desgajan los esposos, mas si á la nueva f a -
milia que van á consli tulr , y de la cual unidos ambos 
en una sola carne forman el principio único é individuo. 
Este principio lo expresan de una m a n e r a m u y p a r t i c u -
lar el mismo lenguaje y las costumbres de los pueblos . 
Sin salir de nues t ra España , en var ias localidades, y 
sobre todo entre labradores y gente sencilla comen los 
cónyuges en un mismo plato, y beben en un mismo 
vaso; se l laman el uno al otro a mi quer ida mitad», de-
seando con semejantes actos y frases expresar que por 
el lazo del matr imonio se consideran los dos u n a per-
sona sola. ¡Con cuán ta razón se dice, que el que a m a á 
su mu je r , se a m a k sí mismo, y viceversa! 

El mismo Dios instituyó el matr imonio en el paraiso 
terrenal cuando en él estaban nuestros pr imeros padres 
enteros y b ienaventuradamente perfectos. 

He aquí el hermoso relato que de tan sublime ins t i -
tución nos hace la S a g r a d a Escr i tu ra . 

Despues que el Señor hubo formado al hombre , y 
colocádolo en el paraiso, dijo: « n o es bueno que el 
hombre esté so lo .—Mas no se ha l laba p a r a Adán a y u d a 
ó compañera á él s e m e j a n t e . — P o r tanto hizo el Señor 
Dios caer sobre Adán un profundo sueño: y mient ras 
estaba dormido, le quitó una de las costillas, y l lenó de 
carne aquel v a c i o . - Y de la costilla aquel la que había 
sacado de Adán, formó una m u j e r , la cual puso delante 
de A d á n . — Y exclamó Adán: Esto es hiie^o de mis 
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huesos, y carne tle mi carne : l lamarse há pues H e m b r a 
ó Varona, porque del Hombre 6 Varón ha sido sacada . 
— P o r cuya causa de ja rá el hombre á su padre y á su 
madre , y estará unido á su m u j e r , y los dos vendrán á 
ser una misma carne ( 1 ) . » Luego que Dios hubo e s t a -
blecido el matr imonio entre Adán y Eva , les bendi jo 
solemnemente p a r a que procrearan numerosa d e s c e n -
dencia , y se p r o p a g a r a el l inaje h u m a n o , p r o m e t i é n -
doles fecundidad con estas pa labras , Crescile et muUi-
plicamini. «Creced y multiplicaos ( 2 ) . » Asi Dios por su 
persona concertó el pr imer casamiento que hubo , y fué 
j un t amen te , como si di jésemos, el c a s a m e n t e r o y e 
Sacerdote (3) . 

Sacando Dios á l a mu je r del va rón , dió dignidad al 
pr imer hombre , haciéndolo semejante á Él , y principio 
de toda la especie h u m a n a ; como el Señor lo es de lodo 
el universo (4) . Por eso dijo 8 . Pablo que Dios hizo de 
un hombre al género h u m a n o (3). No sacó á la m u j e r 
d é l a cabeza de Adán, porque no debia ser Señora del 
va rón ; ni de los pies porque tampoco habia de ser su 
esclava; sino de una costilla, dando á entender que la 
dest inaba á compañera del hombre , p a r a que este mas 
la a m a r a , y mas inseparablemente á ella estuviese 
unido, sabiendo que de él hab ia sido sacada . Mas tarde 
del lado del segundo Adán , cuando dormia el sueño de 

<1) Gen. 2.—(2) id. I.—(3) Fr. Luis de León. «La perfecta ca-
sada.—(4) S. Thom, p. 1. q. 92. art, 2.—fS; Act. 17. 
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la m u e r l e e n la Cruz , sacó Dios á su Esposa, que es la 
iglesia (1 ) . 

Cuando Adán viendo á Eva dijo d iv inamenle insp i -
rado : «Esto es hueso de mis huesos, y carne de nai 
ca rne de j a rá el hombre á su padre y á su m a d r e , 
y es ta rá unido á su m u j e r , » profetizó la unión de Cristo 
con la Iglesia en la Encarnac ión figurada por aquel 
m a t r i m o n i o . — L a Iglesia fué fo rmada de los huesos de 
Cristo c lavado en la C r u z . — C r i s t o dejó á su Padre en 
los c i e lo s , non derelidione diiñnüalis, sed assumptione 
humanilatis\ y á su Madre la S inagoga , á la cual per-
teneció como hombre , uniéndose indisolublemente á su 
esposa la Iglesia (2 ) . Por eso dijo S , León, que la s o -
ciedad conyugal desde un principio, á mas de la unión 
de los dos sexos, contenia el Sac ramen to de Cristo y de 
la Iglesia (3 ) . No e r a empero Sac ramen to , como lo es 
en la nueva ley evangé l i ca ; y si tal le han l l amado a l -
gunos Santos Padres , lo han hecho en sentido lato y en 
cuanto significó un g ran misterio. 

Esta es la historia de la institución divina del m a t r i -
monio, base y fundamen to de la fami l ia , y a r ca de s a l -
vación de las cos tumbres de los pueblos . 

Otro dia nos ocuparemos del mat r imonio de los l u -
dios y de los Gentiles antes de la venida de Jesucr is to . 

S a l a m a n c a dia de la Exal tación de la San ta Cruz 14 
de Set iembre de 1 8 6 9 . — E L O B I S P O . — D . S . B. 

(1) S. Thom. loe. cit.—(2) August. 1. 9. de Gen. ad litt. c. 19. 
—(3) Epís. ad Rust. Narbon. 

!MP. HE O L I V A Y H E R M A N O . 
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